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AGROPECUARIA MOJANDA FOREST FOREMOJANDA S.A. 
 
 
Notas a los estados financieros  
Al 31 de diciembre de 2019 
 

Nota 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

Agropecuaria Mojanda Forest FOREMOJANDA S.A. (en adelante “la Compañía”), se constituyó 

en la ciudad de Quito en el 14 de agosto del 2013, bajo la denominación de AGROPECUARIA 

MOJANDA FOREST FOREMOJANDA S.A. La compañía mantiene un capital de us$ 800,00 

(Ochocientos con 00/100 dólares americanos) divididas en 800 acciones ordinarias y nominativas 

a $ 1.00 dólar americano Cada Una. 

 
La compañía tiene por objeto: Uno.- actividades agrícolas, en especial la venta de leche cruda. 
 
En el ejercicio 2014 ha realizado operaciones del objeto social de la empresa: de cultivo de 
tubérculos, raíces, camote, melloco, patata, yuca.  El inicio de sus actividades fue el mes de 
febrero del 2014.  
 
 
Nota 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
2.1 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

De acuerdo con la resolución 08.G.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 emitida por la 
superintendencia de compañías, en la cual se establece el esquema para la adopción e 
implementación de NIIF en el Ecuador y considerando lo dispuesto el 27 de enero de 2011 en la 
resolución S.C Q. ICI. CPAIFRS.11.01 referente a la aplicación de las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades, (Pymes), la compañía 
Agropecuaria Toscana S.A. se encuentra dentro del último grupo, y adoptó las NIIF para PYMES 
a partir del 1 de enero de 2012, siendo su año de transición el 2011. 
 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF (para PYMES) 

 

2.2 Declaración de Cumplimiento 

Los presentes estados financieros de la Compañía constituyen los primeros estados financieros 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus 
siglas en inglés) y sus interpretaciones emitidas por el Comité de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador 
por la Superintendencia de Compañías; y representan la adopción integral, explícita y sin 
reservas de las referidas normas, además de su aplicación uniforme en los ejercicios que se 
presentan. 
 
 
2.3 Base de medición y presentación 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
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Nota 3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Se refiere a: 

 

Descripción   2019        2018 

 US$    

Bancos   8  8 

Total  US$ 8  8 
 
 
Al 31 de diciembre de 2018, son activos financieros correspondiente al depósito de la cuenta 
integración del capital.  
 
Nota 4. PASIVOS NO CORRIENTES 

Descripción   2019  2018 

 US$    

Accionistas   46.399  46.399 

Otros no relacionados                          0  0 

Total  US$ 46.399  46.399  
 
 
Nota 5. CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2018 comprende a 800,00 
acciones ordinarias de valor nominal US$1 cada una.  
 
 
Nota 6. RESERVAS 

Durante el año 2018 no se ha registrado ningún registro contable. 

 

Nota 7. RESULTADOS  
 

Descripción   2019  2018 

 US$    

Pérdida acumulada                47.191  47.191 

Pérdida de ejercicio                         0  0 

Total  US$                47.191  47.191 
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Nota 8. INGRESOS 

Durante el año 2019 no registro ingresos. 

Nota 9. COSTOS Y GASTOS  

Durante el año 2019 no se incurrió en costos ni gastos 

Nota 10. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre la fecha de los estados financieros y la del presente informe (marzo, 2020) no se han 
producido eventos que pudieran afectar significativamente la posición de la compañía y el 
resultado de sus operaciones. De igual manera el gobierno ecuatoriano no ha emitido ningún 
pronunciamiento respecto a leyes o reformas estructurales al régimen tributario, laboral y 
monetario del país, que puedan influir sobre la posición financiera y de resultados de operaciones 
futuras de la Compañía. 
 

  


